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Período de sesiones de 2025 

25 de julio de 2024 a 30 de julio de 2025  

Tema 5 b) del programa  

Serie de sesiones de alto nivel sobre el tema “Impulsar 

soluciones sostenibles, inclusivas y con base científica 

y empírica para la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible con el 

fin de no dejar a nadie atrás”: Diálogo normativo de alto 

nivel del Consejo sobre las tendencias y escenarios futuros 

relacionados con el tema del Consejo y los efectos a largo 

plazo de las tendencias actuales 
 

 

 

  Efectos a largo plazo de las tendencias actuales sobre la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 

 

  Informe del Secretario General 
 

 

  Corrección 
 

 

 1. Párrafo 49 
 

 Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

49. La migración Sur-Sur también ha crecido a un ritmo acelerado en los últimos 

años. El incremento de la migración Sur-Sur se ha visto facilitado por la creciente 

importancia que se concede a la integración económica, el aumento de la demanda de 

mano de obra en algunas economías emergentes y la introducción de acuerdos 

regionales de movilidad. Como resultado de ello, han surgido centros y corredores 

migratorios regionales en países como Kenya, Nigeria y Sudáfrica, en África; los 

Estados del Golfo atraen a millones de trabajadores de Asia Meridional y Sudoriental; 

y hay grandes flujos migratorios hacia la Argentina, el Brasil, Chile y Colombia. 

Muchos migrantes se desplazan, a menudo a países de ingreso mediano, como los 

nepalíes a la India o los bangladesíes a Malasia, en busca de oportunidades laborales, 

incluso en sectores informales como la construcción, el trabajo doméstico y la 

agricultura. Además, los conflictos y la inestabilidad política en todo el mundo han 

provocado algunas de las cifras de desplazamientos forzosos más altas de las que se 

tiene constancia; la mayoría de los refugiados buscan seguridad en países vecinos, y 

Estados como el Pakistán, Türkiye y Uganda siguen acogiendo generosamente a un 

gran número de refugiados y desplazados forzosos.  
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 2. Párrafo 52 
 

 Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

52. Los conflictos en distintas partes del mundo siguen provocando 

desplazamientos forzosos internos y externos. Según el Informe sobre Tendencias 

Mundiales 2024 del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 

a finales de 2024 había 42,7 millones de refugiados y un total de 123,2 millones de 

desplazados forzosos en todo el mundo. El informe también indica que, según datos 

del Observatorio de Desplazamientos Internos, 73,5 millones de personas seguían 

desplazadas dentro de sus propios países a finales de 2024 como consecuencia de los 

conflictos. Para muchos países de ingreso bajo que cuentan con un gran número de 

desplazados internos, es esencial garantizar una transición rápida a las soluciones, a 

fin de poder hacer las inversiones necesarias para cumplir los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. Los países en desarrollo también acogen a la gran mayoría de los 

refugiados, y los costos socioeconómicos de acogerlos requieren políticas de 

inclusión proactivas para garantizar que tengan la capacidad de cumplir los Objetivos. 

 

 3. Párrafo 53 
 

 Sustitúyase el texto actual por el siguiente:  

53. Los países de renta baja y media siguen acogiendo a la mayoría de los 

refugiados. En algunos países, ha habido una politización de la migración y un 

aumento de los sentimientos contrarios a la migración y los refugiados, lo que ha 

llevado a esos Gobiernos a endurecer sus fronteras e introducir políticas de 

inmigración más restrictivas. 

 


